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VISTO: el convenio de Fraccionamiento de Papeletra de lnfracc¡ón al Tránsilo No 11S201SSGRÍ, cuyas referencjas se
desc¡ib€n a cont¡nuacióñ:

Concepto
Feafia
lnfracior
DNI
Propietario
DNI
Domicilio Fisc¿l

P.t.T No 00362-M-03
15tO7t2019
EOER SALCEOO MUENA
71055995
AoUELA CARRILLo ECHEVARRiA
80209804
coop. DE vrvrENDA ASUNctóN SALDAñA LT 02

CONSIOERANDO:

Oue. m€diante Ordenanza Muicipal No 009201I-MPLP, de fecha 27 de abril de 20'l'1, aprueba et Reglamento
de Fracc¡onamiento de Deudas Tributaaias y NoTributarias, en elarticulo 8o establece las coniciones para elotorgamiento
del Laccionarnienlo y eo el articulo 14o. ñumeral 'l) por ¡ncumpl¡mienlo de pago de obl¡gaciones derivadas del
ftacc¡onambnto de dos clotas consecutivas (...), ,aculta a la adminislración a declarar la pérdida de, beneficio de
lraccionam¡ento otorgádo;

R€istrese. comuníquese y cúmplase

Oue. en atenc¡ón a la solic¡tud ingresada con expediente adm¡nishativo No 2019'f7785. se cdebra el c¡tado coflvenio, y
l¡rña doña AOUELA CARRILLO ECHEVARR|A. como infractor del vehiculo de placá W¡18758. cornpromeüéndose á
canc€lar en cuanto a la deuda de Ia PiT N'003462, en forma oportuna y fracc¡onada, Ios adeudos detáll¿dos en el
@nven¡o descrilo procédenteñeñte.

óe¿

Oue, el ¡ncumplimiento de las ¡omas reglameñtarias. conceden la pos¡biladad de apl¡car medidas de cárác1er
coaclivo. por la totalidad de la amoritrac¡ón e ¡nter€s€s peñdieñtes de pago, según d¡spone en el último párrafo del
articulo 360 d€l T.U.O del Cód¡go Tributario, concordañte con lo establec¡do eñ el numeial 2, del anículo 15o de la
Ordenanza Mun¡cipal No 009201't-MPLP.

Que, scgún lnforme No 56G2019SGRT-MPLP/TM de fedra 3Or'0O/2019, er¡iüdo por la Subg€roncia de
Recaudación Tribúta.ia, eri at6.rc¡óñ al lnfome No 169201$JASB-SGRT-MPLP/TM, ern¡lido por el As¡st€ñte de
Recaudac¡ón Tributaria, donde ¡nforma que doña AOUELA CARRTLLO ECHEVARR¡A, firmó et Corvenio de
Fraccionamiento d€tal,ado en üstos y no ormpl¡ó con cancelar dos cuotas @nseo.rt¡vas en los plazos estaHecjdos y en
apl¡cación de los artict los 14" y 15o ds la Ordeoanza Mun¡cipal No 009-2011-MPLP, sug¡ere se dedare la pfiida det
convenio de ñacc¡ooam¡er o y procedor con la cobranza mediante la vía coadiva

Eslando a mérito de epuesto. conlo¡rñe al articulo g2o del fexto ún¡co Ordenado det C&¡go Tributiario, aporbado
por el Decreto Supremo M 133.2013-EF, y oñ uso de las facrrltades confe.idas por el a¡tíqrlo Y dol Reglameñto de
Organ¡zacióñ y Funciones (ROF) de la anstitucioo, aprobado por Ordenanza N. OO$2012-MpLp.

3E RESUELVE:

ARTíCULO 1".- Dec¡áre§e la Perdida del Be¡efc¡o de Fra6¡onam¡ento, otorgado por conv€nio de Fi¿cc¡oñamionto de
Papoleta de.lnfraccirin al Tánsito Te.restre No 11$2O19SGRf. de fecha 15/O7EO19. a do¡la AOUELA CARRTLLO
ECHEVARRIA como iñfractor del veh¡culo de placá W48758: ¡dent¡ficáda con DNI N" 80209804 y téngase por vencidas
todas sus obl¡gaciones pendientes. conforme a los fundame¡tos expuestos en la p¡es€¡te Resoluc¡ón.

AEÍCULQ ?'.. Rernitase la dooJmentacjón necesaña a la Ofic¡na de Ejeqrtoria Coac¡va, para que pros¿ga con la
cobranza de los adeudos del coñven¡o peridieñles de pago equivalente a S/. '1,685.88 Soles. una vez concluidá el plazo
de impugnac¡ón r¡odiante los recursos administraüvos. otorgado por elfUO de la Ley 27444.

ARTíCULO 3".' Eñcargar a la Subgerénc¡a de inñormálica y S¡sternas publ¡car la p¡ese¡te resoluc¡ón en el portat
¡nsütucionalde conro¡midad con lo establecido en la normatividad ügente:asicomo a Ia Subgerenc¡a de Cornunic¿c¡ones
e lr¡agen lnstituc¡onal en cuanto se refie.e a su d¡fus¡ón y publicác¡ón en Ia tabilla de ed¡cloa.

ARTíCuLo r.' Encargar al órgano responsabre de ra @branza. er cumprimiento de ra p,esente Resoruc¡ón.
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